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CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL LOS CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, REGI RES,
NDICO IVIUNICIPAL, TESORERO Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIEI\TO QUIEN ACTÚA

FE DE LA pRESENTE, coN FUNDAMENTo EN Los ARTículos 70 AT7,78 y 91

LA LEy oncÁrutcA MUNrclpAL; 11 ApARTADo B FRACCTóN t y 40 DE r-A LEy DE
EACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA, UNA VEZ
ICADo El ouÓnuM LEGAL, SE DA INICIO A LA STSIÓru EXTRAORDINARIA DE
DO CON EL OBJETO DE TOI/IAR LOS SIGUIENTES: i
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MERO,. EL MUNICIPIO RECONOCE A TRAVÉS DEL PRESENTE DOCUTVIE
ENE UNA OBLIGACIÓN FINANCIERA CON LA SUBSECRET

NISTRACIÓT.¡ OC LA SECRETARíA DE F¡NANZAS Y ADMINISTRAC¡ÓN¡,
TIDAD TOTAL DE $571,880.00 ENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENT
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NTA PESOS 00/100 M.N.), EN NOS DE LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA
ú
(.):,
NINTA ¡NCISO g) DEL CONVEN IO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA

E

ROLLAR UN "ATI-AS DE RIESGO'" CELEBRADO EL 18 DE OCTUBRE DE 2017,
RE LA SUBsEcRETARíA DE ADMINISTRAGIÓN DE LA SECRETARíA DE FINANZAS

ADMtNtsrRActóN y EL tvruNrcrpro DE rzúcAR DE MATAMoRoS, puEBLA, pARA

CUMPLIMIENTO AL OBJETO DE DICHO CONVENIO

MISIVIO, EN EL SUPUESTO DE QUE LOS RECURSOS SEÑALADOS PREVIAIVIENTE
SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR EL DESTINO ESPECíFICO MENCIONADO, EL
SIDENTE MUNICIPAL DEBERÁ CUBRIR LOS FALTANTES RESPECTIVOS CON

RECURSOS QUE FORI\IAN PARTE DEL PATRIh/1ONIO DE LA HACIENDA
LICA MUNICIPAL.

EL SUPUESTO DE QUE LAS PARTICIPACIONES QUE LE CORRESPONDE R
ENSUALMENTE AL MUNICIPIO NO FUEREN SUFICIENTES PARA CUBRIR

pAcos srñnmpos EN EL pRuvrER pÁRRnro DEL ACUERDo pRrMERo DE
PRESENTE ACTA, EL PRESIDENTE IVIUNICIPAL DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE
DICHA MENSUALIDAD EN UN PLAZO NO MAYOR A 24 HORAS A PARTIR DE QUE LA
SUBSEcRETARíA DE ADMrN¡srRacrór,¡ DE LA SEcRETARíA DE FTNANZAS y

NISTRACIÓN SE LO INFORME, CON OTROS RECURSOS QUE FORTVIEN PA E

EGRANTE DEL PATRIMONIO DE LA HACIENDA PUBLICA I/IUNICI
ORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TVIUNICIPIO PA
CICIO FISCAL CORRESPONDIENTE CONFORIVIE A LA LEY Y RETVIITI

ROBANTE DEL CORRESPOND TE A LA SECRETARíA DE
INISTRACIÓN, LA SUB DE ADMINI
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izu/jÁ\it Di, l PUEBLA.
+§rqfiP.At- mEL ,IiEüI$U§

H. AY NTO
l {'?, ¿¡r{ ü f; f"J'l'{.i,¡ í;Ll C A R

J
co
L¡l

E
I-Z

T
t¿,

F

cl
4t

(5
t¡¡

.J

d

(J

N Y

o
u
qJ
J
¡\¡
tde

üE l,J,l.'r-;.ri.-r0¡.r t :i, :::L;r. q;.1,.

)fl;,1r,.. ¡¿¡31g

IZUCAR DE
REGIOURIA ]

.2OT§

C'

tÉ

a-

Él
Eri
E¡(
!§
UO
É¡ a!

á
.6

t¡,

OO-

=.ós()
F<

=El=€u
ia

I



§EGUNDO.. CON ESTA FECHA EL HONORABLE CABILDO AUTORIZA AL PRESIDENTE
MUNICIPAL PARA QUE OTORGUE MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE A FAVOR DE
LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADIVIINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
PUEBLA, PARA REALIZAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL IVIUI\üICIPIO DE
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA EL PAGO PARA DAR CUIVIPLIÍUIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL PUNTO ANTERIOR, A FAVOR DEL LA SUBSECRETARíA DE
ADMtNrsrRAc¡óN DE LA SEcRETAnín oe F¡NANZAS y ADM¡NrsrRAcrót¡ cor.¡ lls
PARTICIPACIONES QUE LE CORRESPONDE RECIBIR DEL MES DE NOVIEMBRE DE
2017 HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018, DEBIENDO QUEDAR CONSIDERADA
SU LIQUIoRcIÓru DENTRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO PARA
LOS EJERCICIOS FISCALES CORRESPONDIENTES,

No HABIENDo orRo ASUNTo euE TRATAR, sE DA poR FINALIzADA m srsróN DE
CABILDo, LEVANTÁNooST LA PRESENTE ACTA PARA CONSTANCIA, SIENDO LAS
oNcE HoRAS DEL MISMo oin DE SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD
CALCE LOS INTEGRANTES DEL:
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CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁruICN MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO Y I-A
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTíCULO 13S FRACCTONES Vlt y Xil INC|SO a),
EXPIDO CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO.
RUBRICO LA PRESENTE A LOS 18 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2017 - EI*
SECRETARIO DEL AYU NTAMIENTO CAR DE INATAINOROS, PUEBLA.
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